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5« suscribe á este Periódico. ,,ue sale jueves y Domingos, en la redacc.on s.ta en la calle áe la Placa ,rcn 
á fa^ neinZa ^ó\.=Predo de suscripción 3 reales al mes para esta C.udad y 9 y med,o para Juera d 
ella franco de porte-, y para lets JusUcias de la Provmca ^3 y medm reates por trimestre. ..
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Jniendencia de Reriias de Id 
provincia de Logroño.

La DtPticeion de Aduanas^ Aran, 
celet ti Retdufirdot^me dice lo sitjaienle. 

Per el MÍuhterio.dé Hacienda «e I”» 
mullicado i cata Dirección confealia 1- del 
corriente la orden (|tie sigue 

«Excino. Sr —Por el Ministerio de a 
Gobernación de la Península se dijo á este de 
Hacienda con fecha 3 del actual lo s.guien- 
tc—El Sr Mimalrodcla Gobe, nación de 
la Península dice con esta fecha al Presiden
te de la Junta Suprema de Sanidad lo que 

S. A. él Hegenle del Heiiio se ha 
servid.. aWsSrme co.. (eeU 2 de este .ne. e 
decreto .igniente» Deseando proporconaral 
comercio 1«, .dela..tos J ali..o. compalibles, 
to.. Is necesidad de prese, ver á esta Jllonar- 
qnío del peligro de todo contagio ester,or: 
co..si,lcra,.do las raaone. de convenieuci. J 
segori,la,l pnliliea .(ne .ne babel, «imesto 
de contormi Isd COI, el parecer de la Junta 
Snprei... de Sanidad, el de las provincales 
de Mallorca y Mabon, y teniendo presente 
las con.n..icaclone.del Ministerio de Lst.do 
de 9 Dde .Mario, U de Abril y 3 lie Sellera 
bre últimos: visto el rescripto Itcal de 17 de 
Febrero próximo pasado por el l|ne se alea 
en Francia!, cnarenle... de siete días de ob- 
servacion á las procedencias de .los puertos 
.Ufretos à sus doinliiio» en Africa, y que
riendo lin.lme.ite .pie España reporte las 

. vanl.ja.deque se admita cu ....est. os puer
tos á Ubre platica à toda ruibarcac.on naco- 
nal ó eatraífera. procedente de los de |. coa 
lonia francesa de Argel J dependientes, 
einnero sujetándose a las reglas prcscr.tasei. 
la circular de 1« de Jubo de 1817, para que 
sin peligro de 1. salud se logren bis benefio 
Cios «nsigüieiites; como Itegenle del Reino, 
durante la menor edad y en nombre de S. M. 
I. Reina Doña Isabel H, T conforme Con el 
dictámen del Consejo de «•"«‘'■“S. 
do en decretar y mandar: Articulo 1. Scran 
admitidos à libre pUtica en nuestro, puerto.

losbuipiés procedentes delaColortia francesa 
de Argel que traigan patente limpia de laaau- 
toridades sanitarias, visada por nuestro Góu» 
sul ó agente comercial, en los lériiiinos que 
previene la circular de 18 de Julio de Í8l7.

2.® Queda prohibida la iiitroducion de 
efectos contumaces y trapos de desecho pro
cedentes de las escalas de Levante y costa» 
septemtrionalcade Africa. T.endréislá cuten 
dido, y parasu cumplimiento lo comtfnicyei» 
ó quien corresponda.—Y de orden de S. A. 
lo traslado á Vá E, para su inteligencia y de 
esa Suprema Junta á Bn de que la circuU á oí 
Gefes políticos para su observancia. Y de la 
misma orden comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondiente».

Y la Dirección lo inserta à V . S. para su 
gobierno, disponiendo su publicación en el 
Bolctiii oficial de esa provincia para que lle
gue á noticia del comercio. /. . » 

Lo que se insería en el Jiolelin opcial 
para los fines « que se dirige. Logroño 215 
de Diciembre de Salvador García 
Monje.

Comisión de [Éscueslds dé la Provincia 
de Logroño.

La Directon de estudios con feeha oO 
de Soviembre último ha dirigido á esta 
Comisión provincial la siguiente circular.

El artículo 50 de lá ley provisional de 
Instrucción primaria de 21 de Julio de 1838 
dice asir «Los ga4os de todas clase» debi- 
damente autorizados que bagan estas Co— 
misiones ( habla da las provinciales ) se in
cluirán en los presupuestos de las respecti
vas provincias» A liu pues de que tenga 
efecto la autorización indicada^ y de que 
los espresados gastos se regularicen y oiii- 
formen según la csteusiou y^ diseminación 
del vecindario de cada provincia j «n término» 
que tas Comisiones puedan atender Cual es 
debido al importante ramo de qae están en
cargadas, la Direcion ba acordado ;

1 .» Que esa Coinisio» forme inmedia • 
tameute y procüre que se incluya en el pre
supuesto de esa provincia^ según dispone el 
iuserto artículo, el »uyo particular, espre- 

gando por menor y eircnnstánciadamente la» 
cautidade»que calcule para escribiente, cor
reo , impresión de estado» y circulares y 
demas gastos de escritorio indispensables çn 
cl prexiilio año de 1842 , poniendo en el 
mismo pOr nota el numero de Conaisioue» 
locales con (juienes deba entenderse , y re
mitiendo á correo intermedio á esta Direc’*^ 
çion úna copia de ¿1 pira loa efectos opor
tunos.

2 .* Que al propio tiempo forme y re
mita en pliego separado á esta dirección el 
presupuesto de ingreso» que calcule , bien 
por asignación que tenga becba por la Di-J 
putacion provincial , bien por el producto 
d»exámenes, ó por cualquier otr» concepto.

Asimismo ka resuelto la Dirección^ que 
esa Coinisiott provincial circule la Corres
pondiente orden á las locales :

Primero. Para que cuiden de que se in
cluyan en el respectivo presupuesto innni- 
cipal , con arreglo al arlículq 33 de la c¡-^ 
tada leV da 21 de Julio de 1858 » Iti» gas— ' 
tos preciso» para el cumplimiento de su» 
deberes.

Segundo. Para que según lo dispyestet - 
en el párrafo 2.° del ártico Id 16 da la núi- 
ma ley, disposición 8.* de la Real orden dé 
28| de Agosto de 1838, y artículos d-.d al 
12 de la de 1.* de Enero dé 1852, las mis
mas Comisiones hagan Se incluyan tambiea 
en los presupuestos municipales el sueldo 
ó déficit que resulte déla dotación de los ma
estros de Instrucción primaria, la cual no 
debe ser nunca menor de tos mil y cien rea
les vellón que espresan dichas órdenes.

Y de la de 8. E. lo digo à V. S. pa-» 
ra que se sirva disponer su puntual cumpli
miento.

Lo que se inSertü en él presente bol&. 
Un pora el debido conocimiento de las Co
misiones locales de esta Provincia g puntual 
cninpliititentó de ciiánto se previene en los 
dos últimos artículos conceimientes á las 
nt'smas poniéndose de acuerdo al efecto 
eo'i sus respectivos. Ayuntamientos para la 
inclusion en los presupuestos municiptiles 
de los partidas á que aquellos se referen. 
Logroño *6 de Diciembre de 18'll.**Zil 
Presidentej Juan de la Tegera.,
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Cenúsioti de n set tel as de la Províticia 
de Jbtí^'oño.

J^a Direcwn 'rfeneml de estudies con 
fecha de 8 del actual ha dirigido á esta 
Cütnision pi'ovincial la siguienlé circular.

Por la disposición B.* de la circular de 
20 de Agosto de este año, insérta en el bo- 
Iclin oficial de instrucción pública -, núme
ro 15, se previno ipie las Comisiones de 
Instrucción primaria, acto continuo de vé- 
rificaise los exámenes de Maestros y Maes
tras, remitiesen á esta Dirección, en vez dé 
entregar à lo» respectivos examinado», loi 
certificados de su aprobación y de haber jú- 
rado la Constit»cion de 1857, previniendo, 
les que acudiesen poí sí ó por medio de en
cargados a solicitar el correspondiente títu
lo, y depositaren la sección encargada de ex-, . 
pedir este documento lo» 2G0 r». vn. á q«e 
asciende su total coste , con inclusion del 
servicio , sellos de Ilustre» ÿ de Castilla, 
impresión y reglamentos.

Sn consecuencia de esto han manifestado 
varias comisiones , «jue muchos de los in
teresados desean se les admita en ellas la ex
presada cantidad necesaria para cl título, y 
que este se les remita por conducto de la» 
vúismas , ya porque carecen absolutamente 
de relaciones en esta corte para dar este en- 
cargo , ya porque aún en el caso de bailar
las ó tenerlas ¿e ven en la necesidad de sa
tisfacer á sus representante» lo» derechos de 
agencia que les exijan, exponiéndose ademas 
á-incidentes desagradable» y frecuente» por 
desgracia en el día.

- La Dirección, hecha cargo de éstas rázo. ’ 
nes . V deseando favorecer en Cuanto *8ea 
posible á los que se dedican al uiagisCérie, 
ba acordado t 
k*° yuc à todos los examinado» xle Maes
tros de Instrucción primaria qo«| deseen ob
tener el título por conducto de las comisio-^ 
nes provinciales »e les admita en ellas el de-* 
pósito ó coste total de dicho documento, que 
es de 260 rs. el de 1« clase elemental, y 
300 el de la superior , facilitándoles el cor
respondiente recibo en la forma siguiente.*

' Comisión provincial de instrucion prima-^ 
ria de.

Servicio. •. .160 ó 200
SellÜ de I~ 
lustres pa
ra 'el titulo

_ y '1 para 
ía'-copia.. . 61 6mr8.

Sello de Gas
tilla.»........

Jléglamen— 
toá é im
presión....

23

260 .

D. N. de N, ha en 
fregado cu la depósi- 
taría de esta comí* 
sioti provincial las 
cantidades que al 
márgen se expresan, 
y que ascienden á...« 
rs. vn. para la obten* 
cion de su título de 
Maestro de Instruc
ción primaria........ 
Fecha.

V.o B.o El Presidente.^El Depositario,

2.*^ Qúe la» comisiones sean responsa* 
Mes á lo» interesados y á la Dirección de ios 
dépóiitos espresados, cuidando de que no »e 
detengan en poder dél* Depositario mas tiem 
‘po qbe^él preciso para el giro de la letra, 
la qnC drbcrá ponerse á favor del Deposita- 
'lío iíí'Wh Dirección Don Juan Francis- 

y remitirte con el oficio corres- 
'|ÍWinliírttÍ2af Eterno Se. Presidente o Sr. 
becrelaiío de la «lismá. . i

3.“ ’‘I recoger sus títulos los inte*

2
Tesado» satisfagan el porte del correo y <1 
llanto por ciento ¿éí giro de 1« letra »i lo -lu- 
iíiere devengad'*'- ,

Y 4.0 Que eslSs Ais'pàSièionè» solo se 
«entiendan con aquellos interesados qtie ('juie- 
raii obtener ans títulos por condiKúo de la» 
comisiones respectiva», siendo los demí:'^ Ar
bitros de valerse de la persona qué le» 
convenga., , .

Lo que comunico á V. S. de órdeft ufe la 
Dirección para los efectos co'rrespoéd^én’tfeW 
en esa comisión provinciak . .

'Lo que se inserta ppr la debido publici' 
‘diítllg conocimiento de los interesadosá quie* 
vé's'cdrre'Sfionda Loqrotio 28 de [ficiem— 
bre de lé4Í^£í près nient c^ Juan de la 
Tegera.

Licenciodo D- Pablo Jíateo 
Juez de primera instanciaijdel Pasiído dé 
Torrecilla en Cameros de que el infrattriía , 
Escribano certifica.

Por el presente rito, llamo, y emplazo á 
todos y cualesquiera personal que so rreai» 
rondel echo á los bienes de las Capellanía» 
colativas, qué en la ïglesïa parroquial dr esta 
vida fundaron Don Franriseb PedrosO, y D, ' 
Jor^e Escudero^ vacantes desde el fallecireieo- 
to de i), MáUnel Salario Martinez de Pí- 
nillos, para que én el término de veinte dia?^ 
cOntad'is desde lainseicion de rste ánnncio 
en él Bídetin oficial de la Provincia, compa- 
reican en este Juzgado por jí, o por medio de 
Procurador legalmente autorizado à deducir 
dicho derecho en el espediente promovido á 
instaheía de D. Manuel Martiaeide Pinillo.«^ 
y consortes de esta vecindad, én solicitud de 
que se les adjudiqué como líbre* los mencio
nados bienes legun 1» ley de die{ y nueve de 
Agosto último: qué si lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, con apercivimiente que 
de no ejecutarlo,eü el referido térihiuo, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar y sin otra 
citación ni emplazamiento, se seguirá el es
pediente por sus tramites^ y los autos, notifi
caciones y demas diligencias se entenderán con 
los estrados de este tribunal. Dado en Torre
cilla à veinte y tres de Diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y uno.=Pablo Mateo Sagas^* 
ta.*-Por su mandad©. Tamas Moreno y Vergara.

Licenciado D. Pablo Malço Sagasta^ 
Juez de primera instancia de Torrecilla en 
Cameros y áW partido quede serlo asi el in^ 
frascrito Escríbojio Certifica.

Por cl presente cito, llamo y emplazo á 
todo» y cualesquiera personas qwe se crean 
con derecho i los bienes de la Capellanía Co. 
lativa queen esta Villa lundó D. Juan Gon
zalez Bedaochoaga vacante por difuncion de 
Don Jua» da Adpeitia su último poseedor 
para que en el término de veinte días conta
dos desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta Provincia; conparezcan 
en este mi Juzgado por .si ó por medio de 
Procurador legalmente autorizado á deducir su 
derecho en cl juicio entablado por Don Cleto 
Sol» D.’ Maria Vergara y Soto, y otros, que 
solicitan se le» adjudique corno libres los 
mencionados bienes según la ley de diez y 
nueve de Agosto del mismo, que si lo hicie
ren se les oirá y administrará justicia con 
apercibimiento que de no cgécutaHo en el 
término designado le» parará el perjuicio que

hubiere lagar y »•» mas citarles nÍ«Wplatar- 
sc sustanciara por sus tramites dsciifo ^Juicio 
y los autos notificaciones y dcnis^ diligencia» 
se entenderán en rebeldía fon los'Csrtrados de 
este Tribunal. Dado en Torree lia de Came
ros á ví'inte y dos de Dicíembi e añil ocho
cientos cuarenta y uno-—Pablo Wat co Sa— 
gasta.“Por su marrda'do .Aíse Pa'seasio Her
nández.

í^fCenciadb Eiïritfjfè ^Juez de
'pritaera'instancia del Partido^ {Jaro,

Por el presiente cito,. Ilbiuo y <*i«plazo, á to
dos los que Se consideren c«f« ’derecho á i» 
propiedaíl de los bienes ^orCXponxIientes á 
da Gapeilaníh colativa -que 'hárdé D. Juan 
ÏApéfcdaen I» parrOífbih’l delà v-illa de Rrio- 
Tjes la cual ijc halla'vacaiith por muerte de su 
’ll Itimo poseedor D J<>Bé A»*«rila présbite— 
TO y Gapellun de la misma para <¡uc dentro 
del termlho (le veinte difcs‘a«nd«<i á exponer- 
Î0 V deducirlo en este mi trifcanal y escriba
nía del áctunrio Pues'de no hacerlo asi le» 
parará'el perjuinio qneÍi«y* Ugav, Dado en 
lloro á once de Diciembre-de mil ocbocien— 

, lus\!uaéeiita 'y unoSSKiUvque Elí»s :2zPo» 
8U mandado-:^ Liceimiada Felipe G ara te.

Don Jiofftie de jtntnera ins- 
tnnefa del i*adíido ^Cervera del Uto— 
Alatna

Por el preseiÁfc 'BC «ita , llama, y em
plaza á todos les qtte «e crean con dere
cho á los ¡hienres dé 4a capellanía colativa 
qwe á beiHSbt^ 4e -sus parientes , fundó 
en la villa tie •Oomogo ï>on Domingo Ma
rio, que boy se baila vacante, y por iin 
interesado Iba pedido su adjiidieaeion^ 
|»ara (joe eti 'término de treinta dias 
insprorrogíááes desde esta fecha , compa
rezcan i 4edT»èîrlo en este Tribunal don
de al qííe 4o biciere , se le oirá y adiui- 
mstiiicá J«stWá con apercibimiento que en 
■otro caso , Ic's parará entero perjuicio, en 
coníTormidud á lo «pie teíigú inanr/ado por 
an to det dia dè boy. Dado en CerVéia 
à diec 4« Diciembre de mil oclmciéntos 
cuarenta y nno.—hoque Reñaga.-c^Por sil 
(Bandado Marcos Moreno. 

kíuez de primgra instancia del 
Partido de esta villü de Háro^

Hago saber: Que Don ‘Florencio Berna!, 
Procurádor de el .luzgado en nombte de D.^ 
Francisca Amarila Ruiz, Viuda d* la Villa 
de Briones ha acudido à m’Tribunal hacien
do que por muerte de D. José Amarita que
daron vacantes en la Iglesia Parroquial de 
dicha Villa las Capellanías que en la misma 
fundaren con el titulo dg Colativas D. "Fran
cisco Amarita Marron y I) Francisco Ama- 
rita Bomerino Prelviteros Beneficiados en la 
propia Iglesia y solicita que en virtud de la 
última ley sobre Cap.llanias se le adjudiquen 
los bienes de la dotación de dichas nos fun
daciones por con.Mderar8e de preferente dere
cho y que al intento se cite y lUnie pqf e- 
dictes á los demas que se crean Interesadost 
¥ estimada ^dicho emplazamiento libro el 
presente llamando por él á todos los que sa 
consideren con derecho á dichos bienes para 
que acudan á deducirlo á mi Juzgado por la
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- * Kscdbanía ¿el ¡ñfrasrritó "¿estro ¿e‘Treintaf 
ooM- q'íe por'lodas terminos les Seaafo con 

íperribirtiíento que les parará perjuicio y pa- 
aodo dicho término se procederá i reaolbar 
sobre los demás partienlares de la solicitud, 
hecha à nowibre de D.» Francisca A marita 
BuiZ. Dado en-Haro â veinte y tres de Xl¡_ 
ciembre de wíl ochocientos cuare'ñta y nnn— 
Enrique Elias=Por su maudado=Liceacia- 
Fel¡¿ (iarate. ’

<;h Es conforme al edicto original obrante en 
losautó'a dé súTazoD. Y en su fe lo signo y fir
mo dia de su fecha en esta foja del sello jcuar- 
to.=Licerciado Feliz (zarate.

Comisifjn principal de yirbilrios" 
de ^mortj¿.aciün de la Prwin- 

cia de Logroño,
•t' • 

r rov providenda del Señor Intendente de 
i. Jientas de esta>l*rooíneia se iinuni;ian los 

remates de tas’fin cas Nacionales (¡ue « cotí- 
tinuacion se espresarty tos Cítale» tenibián e- 
feclo el dia ü de febrero del año pro-ximo 
ÿ horas de 1 l á 12 Uc stt mañana en las Salas 
Consistoriales de esta Capital ante 'el Se
ñor Jaez de priaiera instancia de ¡a misina^ 

, :^scribano J) J;'rancist;o Javier dluñoz^ con 
asistencia del Comisionado principal ó per
sona que le representej y con citación del 
jProfiurador sindico-deí Ayuntamiento.

Remates dej dia 8 de .Febrero de 1812 de 
lia 12 de«u mañana.

Que en la villa de Alesanco pertenecieron 
al Alonasterio de S. Mitlan de la Coyolla

Vna heredad dx? tierra ..blanca ; • 
«n el término de los {‘alomare»-, 
de cavida de dos fanegas, y en ella . • 
cuatro celemines heríales. 

Otra id en dicho term ino y Pra* 
do de Sopuríillo de cuatro faue— * 
gas de cavida y segunda calidad.. i, c 

Otra donde llaman el Moral de > *!/” 
cavida de cuatro fanegas, do» de 
segunda y dos de tercera calidad. 

Otra id. en el término de llrji» 
gales de tires fanegas y media una ' 
de ellas labrantía y dos v media 
lleca: producen de renta anual sie
te fanegas once celemines de Iri— ' ’ 
go: han sido tasadas en cinco mil 
doscicnto» treinta y un r». veinte 
y cuatro mrs. y capitalizadas en 12389-14

Que en dicha villa pertenecieron 
al Jllonasterio de Herrera,

Una heredad de cavida de cinco 
celemines en el Oyal de primera 
calidad.

Otra id. en Llanafi-ia de once 
cel< mines de tercera ¡calidad y en 

fil dia es vina.
Qtra heredad en el Oyal deoiia- 

tr.Q fanegas siete celcmipcf y trei 
cuartillos.

Otra en camino de Nágcra 
l|«»wan la Pegúela de çavida 

de dos fanegas de segunda y ter
cera calidad •

Otra en los Cavçzo* y Ruano 
cavida de dos fanegas diez ce- 

Jemines dos de segunda y el resto 
calidad.

Otra en Camino viejo v las ten- 
las'de nueve celemines de tercera 
calidad. ‘

Otra en el Portillo de las ven
ias-de seis celeinines inlima cali
dad- '

Otra en el camino viejo de ocho 
celemines y segunda calidad.

Otra en Tresmiajas de dos fa- 
y (erccra calidad.

Otra en Santa Lucia de seis ce- 
. lemines y tercera calidad, en el 
'"dra esta plantada viña.

- • Otra en las tío ha chas y caminó 
de Hei viati, de cavida de dos fa- 
ncgas cinco celemines herial de se
gunda y tercera calidad por mitad.

Otra en término de los Valles 
jurisdicción de Torrecilla de cin- 

í co celemines de ^segunda calidad.
Otra en la misma ijurisdiccion 

y término de los Valles (de cavida 
de,dos fanegas de segunda calidad.

Otra en ¡^¡d,. y término de Val 
,de Urznllano de una fanega v.cin
co celemines de secunda ^caÍidadí 
producen de renta anual seis fane
gas de trigo y seis de cebada: bail 
sido lasadas én diez mil uchucién- ' ' 
tos treinta y cuatro rs. y capitali- 
¡Eadas en ’ 1422Û

Que en la villa de Cordovin 'per
tenecieron « las Religiosas Jier-i 

nardos de Cañas,

Una heredad de nueve fanegas ÿ 
cuarlJlo en térniino de las lleras 
produce de renta anual cinco fa-^ 
negas y media de trigo: ha sido ta
sada en cinco mil (|uiriiciitus rs. 
y capitalizada en 8743

rVo se les conoce carga alguna. Logroño 
28 de Diciembre de 1841.—Francisco bar
rido.

Comisión principal de Arbitrios 
de .t^moriizaciün de la Pro^ 

Wicia de Logroño,

Arriendo de fincas nacionales,

Xo habiendo habido licitadores'para el ar
diendo de las (incas que en la villa de Aléron 
^diidaistra lá Hacienda piíhlica , proceden
te» del secuestro d» Don Basilio García; JLa 
determinado el Sr. Intendente se proceda al 
«eguudo remate por la Cantidad en mil tres- 
cieutos eincueuta y Irasrt.y veinte vena- 
tro mrs. tres cuartas parles de la cantidad 
piHiSupivesta para el primer remate. Los que 
g;usteu interesarse en el arriendo , pueden 
«cudir^i dia E" de Enero proximo á la villa 
ále Aleseu, donde se celebrará la subasta en 
las Salas Consisteriales de II de su mañu- 
aia á la una de la tarde ante el Sr. Alcalde , 
tCon&titucionel l>antisiunado del partido , 
Erocursdor Siudico y Escribano ó fiel de 
fechos, bajos las cosdíciones que constan en 
.el pliego que eaUcá de manifiesto en el ac
to dd remate.

Arriendo less Entrena,

4|^aien quisiere-t-aesar en arriendo por 5 
las ví«ae tp;e á «uníiouacion se esprc— 

«an, iTadicantes en la ♦mIU de Entrena, per- 
Cenocieatea i its Religxoaas de Santa Cía.

ra de la misma, acuda el Romingo 25 da 
Enero proximo á dicha villa de Enhena 
donde se celebrará el lemaie en |;„ Salas 
Consistoriales desde las 11 de 1« mañ^^aa á 
la una de la tarde, ante el Sr. A (cable 
Constitucional Comisionado de zXdmortiaa- 
cion I‘rocnr8dur Sindico y, Escriba.-io o fiel 
de fechos bajo las condiciones que cmwtan 
en el pliego «pie eslara de manifiesto , n e, 
acto de la subasta ; en inteligencia d,. que 
«o se admitirá postura que no ruina lo 
trcscicHlo» cnamiia y ocho rs. anuales pie 
áopuc&tos por la Contaduría.

Fincas comprendidas en este arriendo.

Una viña de 50 obradas, en término de 
Irado.

Jira viña de 18 obrada» en ténnio do 
V lama i le.

Otra id de 40 de id en Valondillo. 
Otra id., do G id eii Rio-auevo. 
Otra id. de 8 id en Velilla. 
Olía id. de 4 id. ei| Payalha. 
Logroño 28 de Wcíambre de 1841 — 

Francisco Garrido.

Comisión principal de Arbitrios de Amor^ 
tizneion de la Provincia de Logroño.

F£NTA DE GRANOS.

Ilabicndç determinado la Dirección Ge
neral se proceda a la veotá de los granos 
que cii esta Provincia se han recaudado por 
renta y arbitrios de Amoi lizacion ,* há dis- 
puesto el Sr. Inteiídeniesc xérifinue el re- 
jiiate publico el Domi«go.25 de Éi.ero pro- 
ximo. Los que gusten ÍoUrrsarsc ni la 
compra acudirán el espresado dia 2.5 de 

® 12 de su mañane en cala 
Ciudad « la Intendencia y en la> Gindades 
de Allaro,gagera, Santo Domingo y villa 
de llaro á sus Salas Goii'.isloriales, ih iide 
se celebrará el remate de las existencias rea- 
peclivas de cada pujdo ante las personas que 
marca la Inatrnccion^ los precio» y bajóla» 
condicioucs que constan eu los prevopucstos 
y focaiados por la.Coiiladiiría que 
estarán de inaniliesto en el a^tó de la subas
ta , y hasta entonces ro Ins Comisiones del 
ramo. Logroño 22 de Diciembre de 1841. 
mEi Gumitionado principal Francisco Car 
rido.

PANORAMA ESPAÑOL,

•CRONICA CON TEMP ORANEA.

Obra Pintoresca destinada á exponer to
dos los acontecimientos políticos desde antes 
déla muerte de lernando Elihosta la pre
sente épocaf con mas de trescientas láminas 
primorosamente gravadas en Acero, viñetas 
en moílera g otros caprichos.

PROSPECTO. 
i

Los graves ‘acontecimientos políticos que 
han tenido lugar en nuestro pais, no solo du
rante los siete años de fratricida guerra, sino 
lanibíen aun antes y despues de ella, ha im
pulsado á una reunion de amigos colaborado
res a ponerlos de manifiesto á la fáz de la Espá- 
ña toda, á presentarlos tales como has acon
tecido, para que los contemporáneos quedo»
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han presenciado y 1» posteridad puedan ,.i- 
ae eH0»de ana soUoie.da, hacerse cargo de

Us innomerablesfaces que ha ; 
na revolución, comentarla, sacar s. es pos.ble 
una utilidad en los ejemplos que la misma o- 
frece, y precaverse para no caer de nuevo en 
los mismos arares y evitar por medio de la 
experiencia el zozobrar en .«ros tantos esco- 
ñns como los en que ha tenido que navegar

venlo de Vergara que did la p« » 
la, aquietadas las pasiones, aniquilados y pue^ 
vi en luga los sectarios del titulado Carlot 
un porvenir venturoso se presentaba par. a 
España. Desgraciadamente no sucedido asn 
„uLs luchas han tenido lugary los odios que 
por un momento se eslinguieron por aquel cé
lebre acontecimiento, han brotado con nueva 
furia y hecho sentir otros tantos estragos, i- 
vldléndoielos Españoles en partidos y pandi
llas capaces de trastornar enteram-nte no so
lo el orden político establecido sino hasta el 
mismo orden soclali de modo que cuando se 
espeiaba se cimentaran las leyes formuladas, 
tenace, oposiciones lo han impedido.

Sin embargo nuestro propósito no es el de 
encomiar niengra.dccer á ninguno délos par
tidos que se disputan el triunfo , no es el de 
esplanar ninguna de sus teorías ni «P»»" 
razones que cada unode ellos se cr e tener 
nara prevalecer sobre el otro; nO hacemos á- 
uimo de escribir à favor de nadie ■>• ?«*'"- 
demos redaeur pomposos artículos haciendo 
el panegírico de estas ó aquellas ideas, de la- 

les ó cuáles printipifs. , 
Nuestra misión es mas noble, mas sublime, 

toa hombres y las cosas, serán para nosotros 
enteramente iguales; los haremos pasar por 
nuestro Panorama como .1 di|eramos por un 
escenario teatral, es defir, nuestro lento M 

a - nuestros lectores los acón* 
Wcimicntot consignados ba|O el P'*"'»/”'’- 
uque los ha conceptuado lagenerahdad Nues
tro trabajo es solo un trabajo historico,drabap 
dé utilidad común, traba|oquenos hao deag-a- 
decer aobte minera nuestros conciudadanos. 

Aeenos desde este momento a todo partido 
político, repelimos que nuestra norma sera no 
hablar en pro ni en contra de ninguno La 
obra que hemos emprendido se concreta á re
ferir los innumerables ,h«lio8 que se han .- 

. do desplegando suceslvame.te, y no a otra co
ll. Si empero lo serin con gravedad, con cri
terio, sencillez, conciencia y verdad, único roe- 

• din de que sóuiejante relación se. del agrado

de todos. - _ ,
Empezaremos eooctubre de i83a «« «* ™ " 
mento en que la enfermedad del rey Dd Ter-

* nando Vil diómárgen á habilitar para el des
pacho de los negocios á su esposa dona Mana 
Cristina de Borbouí seguirán todos los hechos 
mas marcados de dicho ano hasta el falleci
miento de aquel monarca, su testamento con 
la. nueve clausulas que del mismo se pubhca-

, ron, la regencia de la espresada 
na. la proclamación de la tierna Isabel, y asi 
sucesivamente cuanto ha acontecido desde a- 
quella fecha hasta la época presante. El I a- 
norama es una fíisioria de Espana de los últi
mos tiempos, y>L historiador solo le cumple 
referir los hechos. Tal es nuestro proposito.

Mas como la historia sude ser siempre añ
il Y poco amena cuando se reduce únicamente 
4. MI mero relato, hemos tratado de engalanar-?

a
la todo lo posible, hemos querido unir lo útil, 
i lo deleitable, hemos querido adornarla con 
mitlzadis flores que la hagan mas vistosa y 
mas buscada. X este efecto, pues, la interpo
laremos con mas de 1res «bulo, gribados en
tre láminas en acero, viñetas alusivas y otros 
caprichos. Adenws la revestiremos con algu
nos episoillos de la guerra de los siete anos, 
con aquellos que mas ha. llamado la atención 
no solo por su veracidad, sino también por

sus circunstancias.
Entre el Inmenso número úe láminas y vi

ñetas que anunciamos, que todas ellas repre
sentaran no soLJas batallas y arciones par
ciales en las provincias Vascongada.!, Aragon, 
Cataluña, Valencia y algunas otras, y los su
cesos y pronunciamientos de vanas capitales 
y otras ocurrencias, daremos lo., retrato, de 

nuestra augusta Reina, los de la T
Duque de la Victoria, tomo también todos 
los de los principales generales y gefes que se 
han distinguido en la pasada campana 1«i de 
los hombres que han figurado ya en la tribu
na pública, ya en otros conceptos, y a«tot.^ 
en il lugar que les corresponda,,o al hablar 
de ellos, los de los generales facciosos q,ue nos 
han hecho tan cruda
Pretendiente y su sobrino O. Sebaittan, 
enyo efecto tenemos datos y materiales para 
presentarlos con toda exactitud.

Para hacer asiraismomas interesanteel tex
to de nuestra obra insertaremos en ePa algu
nas sesiones del Congreso y Senado, aquellas 
de mas valía y que se conceptúan otros tan
tos documentos auténticos de la época.

La obra colosal que emprendemos 
lia cimentada en bases indestructibles. Ver
dad es que la empresa que la ha tomodoa su 
cargo ha tenido que comenzar por numerosos 
dl.Mndlos,pues queriéndola hacer entérame.-
le racional no ha perdonado ni peruovav........ 
dio, gasto, ni fatiga hasta llevarla á entero 
complementó. Los grabados son todos obra de 
distinguidos artistas españoles, e iguales a la 
muestra que acompaña este prospecto, y to
da ella ilustrada, ó mrjor, adornada por don 
Ftancisco Van-Halen, distinguido artista es
pañol conocido aventajadamente en esta clase 

de trabajo,
ios tipos del texto nuevos y del mismo ca

rácter que los presentes. La redacción esme
rada y correcta, porque en ella se han emplea
do personas de acreditadas luces, ¿a impre
sión se procurará también, salga con aquella 
limoieza que la obra se merece. Nada segu
ramente quedará que desear à losamantes de 
las glorias nacionales. Esta obra que no du- 

. damos será una de ellas, estamos seguros ob
tendrá la mas favorable acogida.

La misma se dará por entregas de ib pa
ginar y 7 grabados (•), una el día i.» y otra 
el I 5 de cada mes, reservándose los editores.

(4) Adviértase que las m pd^^ 
- tests que ofrecemos equivalen a aide pape 

XU, pon aer el prese.,le de nsePc. dMe 
de Miuel. OMsieráetos asiiitisins haber po 
dido dar mas grabados ea ea,la entrega pe
ra la eh eunstaueia de gue las naeslros loríor 
,01, origiaales y hechos e,l tsp«„«, moli.m 
el .lae ai» paner naesl. a pnb icacmn <1 iims 
alto oree,o,no podamos esteiulernos mas. E 
Za ábró yne se handmlo al púbheo .le. la 
misma .rnturaleia, ha mediado para sica edi 
lores la ventaja de haberse e,,contrado he 
chemas de io niilmidcl trabaje-,yae co,np,a-

si puede adelantarse mas el trabajo de las lá
minas, «I dar tres de ellas meiisuatmente La 
primera deberá parecer indispensablemente e 

.5 de euero de 484^*«

CONDICIONES DE LA SOSCRICION.

Los susrritores no pagaran nada 
do. Al recibir la primera entrega tendrá, o- 
bligacion de satisfacerla en el ado, lo mismo a 
hacerse con la segunda y aó 
precio de suscripción en M-dri « 
íesporeotregay? «>■ las provincias, francas

Uohra constará de dos lomos de quience 
entrega, cada uno de ellos, con cubiertas de

Al final de cada tomo se ent-egara la cor 
respondiente portada y un indice P«. to to- 
locacion de las láminas que vayan suel .

8i, por ejemplo nuevos aconteciinienl.s^ó 
la necesidad de «tenderse e.n el testo hicie
se» necesario 1. continuación de un tercer to

mo, se dar. con las propias condiciones. , 
Toda reclamación debe hacerse por m i 

íe los comisionados de los pueblos a D. Juan 
Manini, agente de toda clase.'de negocios, en 
U dirección establecida en Madrid, plazuela 
de Puerta cerrada, número i 7 coarto prio 
cipal; á esta siempre franca de poHc pera qu 
sea admitida. Los susc.liore, de Madrid po
drán hacerla de viva voz en dicha dirección.

Los suscritores en el acto de suscnb.crc re
cibirán una papeleta impresa que le.servirá de 
documento, y tendrán la bondad de de,aeja. 
señas exactas de su domicilio, aun en los mis
mas provincia, á aquellos romisíonado^ don
de les serán llevadas las entrega, con el com- 

petente recibo.

advertencia notable.

Deseándola Empresa, despues de los rnu- 
chosgas.os que 11'0' »'ri6e.dn. , economizar 
cuanm le sea dable, y no queriendo tirar un 
numero de ejemplares mucho -ayo' q« 
oue necesite para sus suscritores, ha deterrni 
3o que todos ■aquellos que se suscriban antes 
del dia t;’ del proximo enero disfruten 
ventaja de un real de rebaja en cada enuega, 
de mido que todos los que por medio de su 
napeleta de suscri.or hagan constar serlo antes 
Vdieho día. ,010 pagarán 5 «.por entrega en 
Madrid y í en las provinrras francas de porte. 
“ 1", militares que se suscr,han á dicha obra,
aunque lovcrefiqiien despues de'precitadodi. 
obtendrán la misma venta|a. Lo, que 1 o se 
apresuren á verefi ar la suscricion, a querer 
obteaerla te. drán que pagar irremisiblemente 
6 rs. en Madrid y 7 en las 
obra despues de coacluida se venderá á 8«. 

la entrega. ________

ro» los urabad.s al eslra^gero que no u- 
vieron aae hacer atas qnC traducir el leslo 
y para nosotros todo es nuevo', que los qra. 
ïLos q dibujos cuestan Muy caros en Espa
ña eonólrÁratonestle la mayor conside
ración. 1^0 obstante, en lodas las entregas 
dos de ellos en lamina suelta serán í»e»»v»e 
sobre acero y los cinco restantes en madera 
interpolados^. Si el testo ofreciese ocasión pa- 
T2s de cinco de estos se aumentaran 
édes,resarciéndose en laprojttma è enoira.

liOGROÑOt’lMPIlENTADE RUIZ.
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INDICE •
dela^Reales órdenes, decretos j circulares contenidas en los. 

números del mes de Diciembre.

r Orden d«l Regente dtl ReinO> publican
do cl I eglaiiieuto de plazo» para la ègec\icioii 
del art. IB de la nueva ley de Aduanas. Rq. 
leliu UÚIII. 9C fecha 2 de Diciembre.

Circular del (lohicrno político, publican
do la ordenanza general de montes para co.” 
iiociiniciito de los pueblos. Rolrtin míin. 97 

■ fecha S de Diciembre.
Orden del Regente del Reino, mandando 

que se recojan j remitan al Ministerio cier
tos docninenlos pertenecientes á la propaga
ción de lu sociedad de la Tec. Bolctin niiiu. 
98 fecha 9 de bicieinbre.

Otra rQcoi'daiido ciertas leyes recopiladas 
. en las 4|(ie se manda (¡U8 cesen valias cofra- 
«lias y asociaciones religiosas, id. id.

Circular del (iobierno político llamando 
á los pueblos á rhjiiidar los dociiincntos de 

-P y S. P. Roietin ntíin. 99 facha 12 de 
Diciembre

Orden del Regente del Reino, aproban
do varias medidas para la formación de iu- 
venlarios de los bienes del Clero secutar. 
Uoletin uiiin. 109 fecha 16 de Diciembre.

Olrudictaudo varias reglas para el fomen
to y ctmservacion de los montes y plantíos 
del Reino. Doletíu uúiu. 101, fecha 19 de 
Iticiembre. 

thru con varias aclaraciones relativas á la

I H7Í»1 rTflOOCL’S 1'11 ITTr— ---------------- - 

substitución de los quintos en el presente 
reemplazo, id. id.

Otra con varias disposiciones iuterinas di
rigidas á contener la destrucción que se es— 
pcriuienta en ios montes, id. id.

Otra declarando la autoridad a quien de— 
acudir los oficiales de los estinguidos 

ctserpos francos en solicitud de licencias pa- 
matrimonio, id. id,

^°^*'***^’'** politico, previnien
do cicrl^* formalidades en las esposiciones 
que se dirrjçm á sus oGcinas. Roietin uíia. 
102 fecha Diciembre.

Orden del Cv^reni^k dd Reino , haciendo 
varias aclaracioiie^nbre la del 3 de Agos
to último, relativa ^^errcuos infestados de 
langosta, id. id.

(circular de la Dinutaeiuin provincial re
cordando á ios pueblos la f^r^nacioii de sus 
presupuestos municipales, y^juihiendo que 
ningún individuo de Ayuntamranto sea de
positario de fondos públicos, id.
Orde.i del Regente del Reino, haciem^^cla- 
racionessobra el efecto ijuc deberán c^a^ar 
en el presente reemplazo ios enganches 
luntarios de mozos eu las banderas de nltra" 
mar, id. ¡d.

Otra haciendo las mismas aclaraciones res* 
pecto á los mozos que sientan voluntariaiueu- 

tc plaza en los batallones Artillería de Ma
rina, id. id.

Circular de la, Dirección general de Mi* 
■as, sobre la formaemn de espedientes de 
denuncias. Roietin núm. 105, fecha 26 de 

Jlicieiirbre.
Orden del Regente del Reino , habilitan

do d I»ucrtodeO^slro-Urdíales para comer* 
CIO de esportaeion ó importación del extrait* 
gero y (le América, id, id.

Otra suprimiéndolos cuerpos de Guardia 
lleai id. id.

Decreto de indulto para la clase de tropa 
que tomó parte en la revolución de Octu
bre, id. id.

Otro para que se admitan íi libre plática 
los buques procedentes de Argel , y no se 
permita la introdneion de efectos contuma
ces de levante. Role ti a número Í04, fecha 
59 de Diciembre.

Circular de la dirección de estadios, para 
que tas comisiones provinciales formen el 
presupuesto de sus gastos, id. id.

Otra de la misma prcscrivicndo el modo 
de (lile los maestros examinados soliciten su 
título y paguen an valor par conducto de las 
couúsiouos proviuciales, id, id.

I ■'■I jwwswviawuijaii II '

I Pronliinrio de Diputaciones Provinciales 
■y yíj’HuUí^nicntos Constitucionales, ó conf 
¡Síñlacion de lepes, decretos, ordenes p circu- 
Kares viprules relativas à estas eorporacio^ 
wtes. Comprende la lep Je 5 de Febrero de 
wB2.5 sobre el gobierno económico politico 
nie lo.s provincias, p ademos todas las eApe^ 
t didas p restablecidas desde 15 de Octubre 

de 1856 en pue lo fue dicha Icp hasta 20 
de Aoyienibre de 1841.

La utilidad de los Prontuarioses tan indis
putable <|ue raya en la evidencia. Eronomi- 
zar tiempo y trabajo á h>s estudiosos, á los 
hombres de negó* ios, á los que por cualquier 
motivo deseen tener rouociiniento de .alguna 
disposirion legal de determinado ramo de los 
raurhos en que se divide nuestra completa le
gislación, es una ventaja palpable aun á los 
que no alcanzan á apreciar el inconmensura
ble valor del tiempo.

Asi el favor público mas li.songcro ha a- 
cogido cuantas obras de igual naturaleza se 
han publicado.

El preseate Prontuario es si cabe de ma
yor ulilid.'íd. Son tantas ’as disposiciones que 
se han diitado sobre el Gobierno político y 
ícoi.conico de las provincias y pueblos, desde 
que se ha restablecido la célebre ley de 3 de 
Febrero de i 813, que fornaa la base de la ac
tual Administración, que no es posible no so

lo conservarlas en la memoria, pero ni ano 
tener una idea aproximada de su contenido y 
época en que se expidieron. Y sia embargo 
su perfecto conocimiento es absolutamente 
indispensab'c á cuantos sean Ibimados por el 
Voto de sus conciudadanos á ejercer los ho
noríficos é importantes ra’'gos populares, los 
cuales por la generalidad conque la ley ad- 
'mite à todos los ciudai'ano.s, cj^alquiera que 
len su profesión, no suelen tener los conoci- 
inientos necesarios para su desempeño, que
dando vergonxosameate dependiantes de los 
secretarios, que pueden* no tener la buena fé 
<5 la ¡nitruc< ion necesarias para aconsejar y 
dirig'r con acierto, causando asi sinsabores 
y perjuicios sin cuento.

Para evitarlo, pues, re han rennido por ri
goroso ó'den cronológico cuantas disposicio
nes de interés general se han expedido sobre 
ti GobicrnfJ Político y Económico de los 
pueblos, habíénd(5se empleado el mayor esme
ro en la corrección y pureza del texto y exac
titud de las fechas, un tomo «n 8.» pasta ao 

*^ÓCRAS NUEVAS DE LEGISLACION

que se hallan venales en la librería de Ruiz 
con sus precios en pasta.

Prontuario juríJico, ó compilación de kyes

decretos, ’’eg'^^ntog y circulares víg-nlél 
expedido» y rest^l_fc¡dos para íí administra
ción de jastíci», desde de Eneio de i834 
hasta 5 de Junio de incluso el Regla
mento provisional, con todas sus adicioues; ua 
tomo en fio i8 rs. Suplemeoio y continua
ción al Prontuario Jurídico. CóMiiene esta o- 
bra las disposiciones legales no iñ«lu¡das ea 
el Prontuario, que abraza desde ne
ro de 1834 hasta S de Junio de i83g,^y a- 
dcfïias todjs las e.xpedidas y restablecidas d«fi- 
(íe es’a última fecha hasta fin de Enero de 
iS4*'^l Si’al se insertan dos índices genéra- 
hs, uno por (5rden cronológico, y otro alfahé- 
heo de materias que comprenden lo contcni- 
A ca el Prontua>io y cueste Suplemento,pa
ra que se pueda tener presente de una sola o- 
jrala cuanto se ha mandado acerca de ella. 
Us tomo en 8.° de 5oa páginas, 20 rs. cur
so bj lógica Judicial, arreglada á las doctri- 
»5asde los mas célebres jurisconsultos moder- 
uo.v,por D. Fermin Verlanga, Huerta; obra 

é indispensable á los legistas. Ma-drid 
* uo tomo en octavo de bella impre
sión^ 6 rs.

Júisprudedeia Popular, por D. Fermín, 
Verla^a HBerta: comprende con la mayor 
entendu los negocios de menor cuantía, con 
el protdiniiento mandado observar por la ley 
de Î o Enero de i838, y los formularios
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fomplelns ¿cías tres ¡nstardas que pnríen 
recorrer estos juicios, S’gun se p'®{nii«'»n 
nil pleito figarado. Secunda edícinn, mejora
da por su.autor .y atimcniaila <Oí' el l talado 
Sobre efjúiclo del jurado de Espa'^a. Mad id 
184o: un lomo en 8.® . « 4 * ralado del 
procedimiento en negocios ci*i'es de mayor 
cuanlía, dividido en cinco partes, desde que 
se principia á disputar un derecho hasta que 
declarado irrevocablemente se lleva á egecu- 
cion, ton los formularios mas minuciosos para 
todas las instancias incidentes y recursos. Por 
1>. Fermin Verlanga Huertá del ilustre co- 
Íegío de abocados de esta corle é indhiduo 
de la sociedad de A migos del pais de la ciudad 
de Cuenca. Madrid 1841: dos tomos en 4r® 

"áe'licúa impresión 84 ’‘s* 54 nística. 
'Manual de la legislación Romana, ó resu

men histo ico y definiciones del derecho ru
ma no,espliçadai con la' mayor claridad y pre
cision para su’mejor inteligencia,y deducidas 
de los bulorcs qte han servido y actualmente 
sirven detaxlo tín las uiii'afsidadcs del Reino 
Por D. J. R. V» Madrid 1838: Un lomo CB 
8.* <4 Tí. 1 a fed ruicica.

BIBLIOGRAFIA.
Instrucción práctica y ley de eojiiiciamien- 

to sobre negocios y causas pertenecientes à 11 
Real .jurisdicción ordinaria, Ô sea curso com
pleto y metódico de procedimientos para la 
administración de justicia en lo civil y en lo 
criminal. Obra necesaria ó utiiisima á los jue
ces y abogados, é interesante à la vezílose»- 
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présenle ob-a q/e acaba de salir á luí, reune 
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Nuestra Señora de Paris, adornada.^ con 
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gánicas de este instituto, cuarta tdccciou.pre
cio 6 rs.

CUATE itURIAM).
Estudios ó discursos lii»lór¡c«s «obre la 
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«ido recibido por el publico^ cuantas vece.* y 
ha repteseulado co e>la capital nos ha ileci- 
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